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Proceso: Declarativo pertenencia
Demandante: Orlando Arteaga Mosquera
Demandado: Carlos Eduardo Gómez y otros

_Radicación: 50001400300620190037400 ,

Una vez subsanada y por reunir los requisitos legales se admite la
¡

demanda declarativa ~ pertenencia de minima cuantía por prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio instaurada por Orlando Arteaga
Jlosquera en contra d~ Carlos Eduardo Gomez Pardo y demás personas
indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir.

¡

i

Tramítese la demanda declarativa de mínima cuantía por el-
procedimiento Verbal .umario, en consecuencia de ella y sus anexos,
Córrase traslado al derpandado por el término de legal de diez (10) días, de
conformidad con el artíc ulo 390 y ss, del Código General del Proceso.

I

Súrtase la notificación al tenor de lo dispuesto en el articulo
artículos 290 a 293 eju sdem,

,
Emplácese a las lPersonas indeterminadas que se crean con derechos -

sobre el inmueble a usucapir en los términos y para los efectos del arto 108
ibídem para tal efecto, $úrtase el emplazamiento mediante la inclusión del
nombre del emplazado, ¡las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado;
si la publicación se hact. en un medio escrito, se publicará por una vez, en
el diario El Tiempo, EllEspectador o La Republica; si por el contrario se
realiza en una estación radial deberá practicarse en una emisora de las
cadenas RCNo Caracol Radio, que tenga cobertura a nivel nacional. _

Efectuado lo anterior, la parte interesada deberá solicitar la inclusión
J

de los datos de la persona requerida en el registro de Personas Emplazadas
para su publicación en el citado registro articulo 108 ejusdem en
concordancia del artícuki 5° del acuerdo PSAA14-10118 de 2014.

El demandante déberá instalar una valla en un lugar visible de los
inmuebles objeto de démanda, el cual debe contener los requisitos del-
numeral 7 del arto 375 del ibídem

Ordenase oficiar 1 informando de la existencia del proceso a la
«Superintendencia de Notariado y Registro», «Agencia Nacional de Tierras
(antes JNCODER)>>,«Unid~d Administrativa Especial de Atención y Reparación
Integral a Víctimas» e «In{;tituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)>>,para que,
si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar
conforme sus funciones]

Ordenase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria No 230-49i17. Líbrese oficio al funcionario respectivo.

Se le reconoce pensonería a la Dra. Jenny Maritza Baquero Quevedo,
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la demandante.
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NOTIFfQUESE y PLASE
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La prlJ'Viáenciaanterior es rwtifo:aáa por ano

TfJuw ~019 O3l
'ElSecretario,
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